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La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 3 de octubre de 1991, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica~ 

Asunto: 

Propuesta del Letrado Mayor sobre 

provisión de pJesto de trabajo~ 

Acuerdo: 

Vista la propuesta que, una vez co

nocido el parecer favorable de la Jun

ta de Personal, eleva el Letrado Mayor 

de la cámara, mediante escrito de fe

cha 3 de septiembre de 1991, sobre pr~ 

visión de determinado puesto de traba

jo .. 

La Mesa, de conformidad con lo dis

puesto en el art. 47 del Estatuto de 

Personal al servicio de la Diputación 

General de La Rioja, de 11 de marzo de 

1988, acuerda, por unanimidad: 

Nombrar Ujier Mantenedor, con efec

tos de 1 de agosto de 1991, a D. Víc

tor Manuel Corraliza Pavía~ 

En ejecución de dicho acuerdo, se 

ordena la publicación de conformidad 

con lo establecido en el art. 71. 1 a) 

del Reglamento de la Cámara, 

Logroño, 9 de octubre de 1991. 

EL PRESIDENTE: Felix Palomo Saavedra, 

BASES PARA CUBRIR UNA PLAZA DE 

ADMINISTRATIVO 

La Mesa de la Cámara 1 en su reunión 

celebrada el dÍa 3 de octubre de 1991, 

en ejercicio de la competencia que le 

es atribuida desde los arts. 23.1 a) 

del vigente Reglamento de la Cámara y 

18,1 del Estatuto de Personal al ser

vicio de la Diputación General de La 

Rioja; de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 17 a 23 del último 

texto normativo aludido y una vez co

nocido el parecer favorable de la Jun

ta de Personal de la Cámara, acuerda, 

por unanimidad, proceder a la convoca

toria de oposición para proveer una 

plaza de A~~inistrativo al servicio de 

la Diputación General~ 

Según lo estipulado en el artículo 

18.1 del Estatuto de Personal, la pre

sente convocatoria se publicará en el 

Boletín Oficial de la Diputación Gene-

ral y Boletín Oficial de La Riojao 

La convocatoria se ajusta a las si

guientes 

IlliSES 

Primerao- Normas generales~ 

1.- El objeto de la presente convo

catoria es la provisión, de conformi

dad con lo prevenido en el artículo 

21.5 del Estatuto de Personal, por el 

sistema de oposición libre, de una 

plaza vacante de Administrativo al 
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servicio de la Diputación General$ 

2 .. - Las funciones correspondientes 

a dicha plaza serán las que, para los 

funcionarios integrados en el Cuerpo 

Administrativo, se establecen, con ca

rácter general 1 en el artículo 13 del 

Estatuto de Personal. 

3 .. - La plaza se halla dotada con 

las retribuciones que corresponden de 

acuerdo con lo establecido en los artí 

culos 37 a 41 del Estatuto de Personal 

y en el vigente Acuerdo de la Mesa de 

la cámara sobre Retribuciones y de co~ 

formidad con las previsiones presupue~ 

tarias .. 

Segunda.- Requisitos de los aspi-

otro equivalente~ o en condiciones de 

obtenerlo en la fecha en que termine 

el plazo de presentación de instan

cias§ 

d) No haber sido separado del 

servicio mediante expediente discipli

nario, ni hallarse inhabilitado para 

el ejercicio de funciones pÚblicas por 

sentencia judicial firme= 

e) No padecer enfermedad o de

fecto físico que impida el desempeño 

de las correspondientes funciones& 

f) Cumplir los demás requisitos 

que se establezcan en la presente con

vocatoria$ 

rantes~ Tercera.- Presentación de solicitu-

Para ser admitido a la oposición 

será necesario, de acuerdo con lo dis

puesto en el artículo 19 del Estatuto 

de Personal 1 reunir los siguientes re

quisitos: 

a) Poseer la nacionalidad espa-

ñola .. 

b) Haber alcanzado la mayoría de 

edad. 

e) A tenor de lo previsto en el 

artículo 21 • 4 del Estatuto de Perso

nal, estar en posesión del TÍ tul o de 

Bachiller Unificado y Polivalente, FoE 

mación Profesional de segundo grado u 

des. 

Quienes deseen tomar parte en la 

oposición, deberfuA presentar necesa-

riamente en el Registro de. la Diputa

ción General de La Rioj a (e/ Marqués 

de San Nicolás, nQ. 111 ; Logroño -La 

Rioja-), en dÍa laborable, excepto sá

bados, de 9,00 a 14,00 horas, desde el 

dÍa siguiente a la publicación de esta 

convocatoria en el Boletín Oficial de 

La Rioja hasta el día 31 de octubre de 

1991, una instancia (según modelo que 

figura en el Anexo nQo1 de la presente 

convocatoria)~ dirigida al Excmo8 Sr~ 

Presidente de la Diputación General de 

La Rioja, en la que se harán constar 

los siguientes extremos: 
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a) Nombre y apellidos; edad; nú

mero de D.N~I~; domicilio a efectos de 

notificaciones; teléfono; manifesta

ción expresa de reunir todos y cada 

uno de los requisitos exigidos en la 

presente convocatoria~ 

b) Expresa declaración de que, 

en caso de ser propuesto por el Tribu

nal para ocupar plaza de Administrati

vo, presentará la documentación esta

blecida en la base décima de esta con

vocatoriao 

e} Compromiso de tomar posesión 

dentro del plazo de un mes a contar 

desde la notificación del nombramiento 

definitivo, según lo dispuesto en el 

artículo 23,1 d) del Estatuto de Per

sonal., 

A la instancia se acompañará foto

copia del D.,Neio y recibo acreditativo 

de haber satisfecho en el Servicio de 

Asuntos Económicos de la Diputación 

General la suma de mil pesetas (1.000 

pts,) en concepto de derechos de exa-

men., 

Cuartas- Admisión de candidatos~ 

1,- Finalizado el plazo de presen

tación de instancias y designado y 

constftuido el Tribunal, éste las exa

minará y ordenará que se publique una 

lista provisional de aspirantes admi

tidos y excluidos en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General y Bole-

tín Oficial de La Rioja, haciéndose 

constar expresamente los defectos que 

se hubieran advertido en las instan

cias presentadas y que pudieran ser 

subsanados., 

2 .. - Frente a la lista provisional 

de aspirantes ad.mi ti dos y excluidos, 

los interesados dispondrán de un plazo 

de cinco días hábiles, siguientes a la 

publicación de la lista en el Boletín 

Oficial de La Rioja, para reclamacio

nes y subsanación de defectos~ 

3,- Transcurrido el plazo a que se 

refiere el apartado anterior de esta 

base, recibidos los escritos de subsa

nación y examinadas y resueltas las 

reclamaciones, el Tribunal ordenará la 

publicación en el Boletín Oficial de 

la Diputación General y Boletín Ofi

cial de La Rioja de la lista definiti

va de aspirantes admitidos y excluidoso 

4.- Las listas provisional y defi

nitiva de aspirantes admitidos y ex

cluidos se harán pÚblicas, asimismo, 

en el tablÓn de anuncios de la Diputa

ción General~ 

Quinta,- Tribunal. 

1o- De acuerdo con lo prevenido en 

los artículos 20.2 y 3 del Estatuto de 

Personal, el Tribunal que juzgara la 

oposición para el ingreso en el Cuerpo 

Administrativo de la Diputación Gene

ral, será designado por la Mesa de la 
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cámara y estará compuesto de la si

guiente forma: 

Presidente: Presidente de la Di

putación General o Vicepresidente de 

la cámara en quien delegue. 

(Suplente: Un Vicepresidente 

de la Diputación General). 

Vocales: 

Titular: Un miembro de la Mesa 

de la Diputación Generale 

(Suplente: Un miembro de la 

Mesa de la Diputación General). 

Titular: Letrado Mayor de la Di

putación General o Letrado de la Cáma

ra en quien delegue. 

(Suplente: Un Letrado de la 

Diputación General}e 

Titulares: Dos funcionarios de 

los que, al menos uno, habrá de perte

necer a la Diputación General 1 de ni

vel igual o superior al exigible para 

las pruebas, propuestos por la Junta 

Secretario: Un funcionario de la 

Diputación General, propuesto por la 

Junta de Personal, 

(Suplente: Un funcionario de 

la cámara, propuesto por la Junta de 

Personal). 

2,- La composición del Tribunal, 

~~a vez hayan sido designados sus 

miembros por la Mesa de la Cámara, se 

hará pÚblica en el tablón de anuncios 

de la Diputación General. 

36- Según lo contemplado en el ar

tículo 20.4 del Estatuto de Personal, 

el Tribunal calificador no podrá ac

tuar sin la asistencia, al menos, de 

tres de sus miembros y del Secretario 

y sus acuerdos se adoptarán por mayo

ría de votos~ 

4.- Las dudas o reclamaciones que 

puedan originarse con la interpreta

ción y aplicación de las bases de la 

presente convocatoria¡ así como con 

los supuestos no previstos en la mis

maQ serán resueltos por el Tribunal 

sin apelación algunae 

de Personalo 5~- Para la evaluación de determi-

(Suplentes: Dos funcionarios 

de los que, al menos uno 1 habrá de 

pertenecer a la Diputación General, de 

nivel igual o superior al exigible pa

ra las pruebas, propuestos por la Jun

ta de Personal). 

nadas pruebas el Tribunal podrá reca

bar asesoramiento de personas con es

pecial conocimiento en las materias 

que sean objeto de calificación, quie

nes elevarán a aquél los correspon

dientes informes~ 
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Sexta~- Calendario de la oposición~ 

1 .. - Publicada la presente convoca

toria en el Boletín Oficial de la Di

putación General y Boletín Oficial de 

La Riojat la Mesa de la Cámara proce

derá a la designación de los miembros 

del Tribunal en la segunda quincena 

del mes de octubre de 1991. Antes del 

2 de noviembre de 1991, se hará públi

ca en el tablón de anuncios de la Di

putación General la composición del 

Tribunal con los miembros designados. 

2.- Finalizadd el plazo de presen

tación de instancias el 31 de octubre 

de 1991, el Tribunal se constituirá y 

las examinará entre los días 1 y 15 

del mes de noviembre de 1991, ordenan

do la publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General, Boletín 

Oficial de La Rioja y tablón de anun

cios de la Diputación General de la 

lista provisional de aspirantes admi

tidos y excluidos. Publicada la lista 

provisional, los aspirantes dispondrán 

de un plazo de cinco dÍas hábiles, si

guientes a su publicación en el Bole

tín Oficial de La Rioja, para reclama

ciones y subsanación de defectos. El 

Tribunal se reunirá en el término de 

los cinco dÍas siguientes a la expira

ción de dicho plazo a los efectos de 

subsanación de defectos y resolución 

de reclamaciones, ordenando la publi

cación en el Boletín Oficial de la Di

putación General, Boletín Oficial de 

La Rioja y tablón de anuncios de la 

Diputación General de la lista defini

tiva de aspirantes admitidos y exclui

dos & Antes del dÍa 1 de diciembre de 

1991, se hará pÚblica en el Boletín 

Oficial de la Diputación General, Bo

letín Oficial de La Rioja y en el ta

blón de anuncios de la Diputación Ge

nerale la lista definitiva de aspiran

tes admitidos y excluidos. 

3.- Al tiempo que se hace pública 

la lista definitiva de aspirantes ad

mitidos y excluidos, se publicará en 

el tablón de anuncios de la Diputación 

General la fecha de realización del 

primer ejercicio de la oposición que 

será fijada por el Tribunal para tener 

efecto entre los dÍas 1 y 15 del mes 

de febrero de 1992. Antes del dÍa 16 

de febrero de 1992 se hará pÚblico el 

resultado del primer ejercicio de la 

oposición en el tablón de anuncios de 

la Diputación General& 

4o- Al mismo tiempo que se hace pú

blico el resultado del primer ejerci

cio de la oposiciÓn; se publicará, en 

el tablón de anuncios de la Diputación 

General, la fecha de realización del 

segundo ejercicio ·de la oposición que 

será fijada por el Tribunal para tener 

efecto entre los dÍas 16 y 29 de fe

brero de 1992. Antes del dÍa 1 de mar

zo de 1992 se hará pÚblico el resulta

do del segundo ejercicio de la oposi

ción en el tablón de anuncios de la 

Diputación General@ 
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5.- Al mismo tiempo que se hace pÚ

blico el resultado del segundo ejerci

cio de la oposición, se publicará, en 

el tablón de anuncios de la Diputación 

General, la fecha de realización del 

tercer ejercicio, que será fijada por 

el Tribunal para tener efecto entre 

los dÍas 1 y 15 de marzo de 1992. An

tes del dÍa 31 de marzo de 1992 se ha-

rá pÚblico el resultado del tercer 

ejercicio así como la puntuación total 

de los aspirantes que hubieren supera

do los tres ejercicios de la oposi

ción, en el tablón de anuncios de la 

Diputación General. 

Séptima.- Desarrollo de la oposi-

ción. 

1 o- La oposición constará de los 

siguientes ejercicios: 

a) Primer ejercicio: Exposición 

por escrito, durante un tiempo máximo 

de cuatro horas 1 de dos temas, sacados 

al azar de entre los correspondientes 

al programa que figura como Anexo nQ 2 

de la presente convocatoria. Cada uno 

de lbs temas habrá de corresponder a 

cada una de las partes en que el alu

dido programa se subdivide. 

La realización del ejercicio 

se ajustará a las siguientes normas: 

Con carácter previo tendrá lugari in

mediatamente antes de su inicio, un 

sorteo entre los aspirantes que deter

minará su orden de actuación en el 

trámite de lectura de éste y del ter

cer ejercicio; el ejercicio se reali

zará por escrito y, una vez que los 

opositores hayan terminado de escri

bir, introducirán las cuartillas o fo

lios que hubieran redactado en un so

bre cuya solapa firmarán el interesado 

y el Secretario del Tribunal; los so

bres quedarán bajo la custodia del Se-

cretario del Tribunal y, cuando co

rresponda, segÚn el orden predetermi

nado por sorteo, serán abiertos por 

cada aspirante ante el Tribunal para 

proceder a la lectura pública de lo 

escrito y a la posterior evaluación 

del ejercicio por el Tribunal. 

b) Segundo ejercicio: Ejercicio de 

carácter práctico consistente en la 

realización de las siguientes pruebas: 

- Transcripción, mediante el sis 

tema de estenotipia informatizado de 

que dispone la Diputación General, de 

una intervención que haya tenido lugar 

en una sesi6n plenaria recogida en cin 

ta magnetofónica, propuesta por el Tri 

bunal, durante un tiempo máximo de 

quince minutos& 

- Corr~cción de la transcripción 

de la intervención realizada en la 

prueba anterior mediante el sistema de 

tratamiento de textos conectado al 

tema de estenotipia informatizado 

de que dispone la Diputación General, 

durante un tiempo máximo de quince mi-

nutos& 
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En la realización del ejerci

cio se tendrá en cuenta la extensión 

de lo transcrito, su exactitud y la 

corrección gramatical y ortográficae 

La realización del ejercicio 

se ajustará a las siguientes normas: 

El ejercicio se realizará mediante el 

sistema de transcripción de lenguaje 

hablado a alta velocidad de que dispo-

ne la Diputación General y, w1a vez 

que los aspirantes hayan terminado de 

escribir, introducirán las cuartillas 

o folios que hubieran redactado en re

lación con cada una de las pruebas de 

que el ejercicio consta en respectivos 

sobres cuyas solapas firmarán el inte

resado y el Secretario del Tribunal; 

los sobres quedarán bajo la custodia 

del Secretario del Tribunal y, cuando 

corresponda~ se procederá a su apertu

ra por el Tribunal a efectos de la 

evaluación del ejercicio& 

e) Tercer ejercicio: Redacción, du

rante un tiempo máximo de media hora, 

de un comentario-resumen sobre un tex-

to, propuesto por el Tribunal, del que 

se dará lectura por un miembro de éste 

al inicio del ejercicio en un tiempo 

de diez minutase 

La realización del ejercicio 

se ajustará a las siguientes normas: 

El ejercicio se realizará por escrito 

y, , una vez que los aspirantes hayan 

terminado de escribir, introducirán 

las cuartillas o folios que hubieran 

redactado en un sobre cuya solapa fir

marán el interesado y el Secretario 

del Tribunal; los sobres quedarán bajo 

la custodia del Secretario del Tribu

nal y, cuando corresponda, según el 

orden predeterminado por sorteo, serán 

abiertos por cada aspirante ante el 

Tribunal para proceder a la lectura 

pÚblica de lo escrito y a la posterior 

evaluación del ejercicio por el Tribu

nal .. 

2.- Las puntuaciones del primer 

ejercicio se publicarán en el tablÓn 

de anuncios de la Diputación General 

haciéndose pública, al mismo 

la fecha de realización. del 

tiempo, 

segundo 

ejercicio, cuyas puntuaciones se harán 

públicas, asimismo, en el tablón de 

anuncios de la Diputación General al 

tiempo que se publicará la fecha de 

realización del tercer ejercicio, cu

yas puntuaciones se harán f asimismo i 

públicas en el tablón de anuncios de 

la Diputación General junto a la pun

tuación total de los aspirantes que 

hubieren superado los tres ejercicios~ 

Octava~- Calificaciones .. 

1.- Los ejercicios que conforman la 

oposición tendrán el carácter de eli

minatorios.. Para cada uno de ellos, 

los miembros del Tribunal, previa la 

correspondiente deliberación, expresa

rán su·criterio respecto de la aproba

ción o desaprobación del aspirante me

diante la puntuación de O a 1 O pun-
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tos. Las papeletas con las puntuacio

nes se i~sacularán secretamente en una 

bolsa y, una vez extraídas, se hallará 

la media aritmética de las puntuacio

nes que no sean ni la mayor ni la me

nor de todas, media que se fijará como 

calificación del aspirante en el ejer

cicio de que se trate~ Para aprobar un 

ejercicio será preciso que el candida

to obtenga 5 puntos como mínimo. 

2.- La puntuación total de los as

pirantes que hubieran superado todos 

los ejercicios de la oposición, será 

la media aritmética de las puntuacio

nes correspondientes a los ejercicios 

de la oposici6n. 

Novena.- Propuesta de Tribunal y 

nombramiento. 

1.- De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 22, 1 del Estatuto de 

Personalr concluida la oposición! el 

Tribunal elevará a la Presidencia de 

la Diputación General propuesta uni

personal de nombramiento en favor del 

aspirante que hubiere obtenido mayor 

puntuación total. 

2 ~- En caso de empate entre dos o 

más aspirantese el Tribunal lo dirimi

rá, a efectos de propuesta, con suje

ción a los siguientes criterios prefe

rentes: 

a) Mayor puntuación en el primer 

ejercicio de la oposición~ 

b) Mayor puntuación en el segun

do ejercicio de la oposición~ 

e) Mayor puntuación en el tercer 

ejercicio de la oposiciÓno 

3.- El aspirante propuesto por el 

Tribunalr según lo preven~do en el 

precepto normativo citado en el punto 

primero de esta base~ con la conside

ración de funcionario en prácticas~ 

será nombrado provisionalmente por la 

Presidencia de la Diputación General. 

Dicho nombramiento será public~do en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General. El funcionario en prácticas 

provisionalmente norobrado con tal con

diciÓn1 tendrá ese carácter durante un 

período de seis meseso 

4e- De acuerdo con lo dispuesto en 

el apartado 2 del artículo 22 del Es

tatuto de Personal, durante el período 

de provisionalidad! el funcionario en 

prácticas tendrá la plenitud de dere

chos~ deberes y responsabilidades in

herentes a la condición de funcionario 

en activo~ si bien podrá ser cesado en 

la relación de servicios por decisión 

motivada de la Mesa de la Cámara, a 

propuesta del Presidente~ previo in

forme del Let'rado Mayor y oída la Jun

ta de Personal. 

5.- A tenor de lo dispuesto en el 

artículo 22,3 del Estatuto de Perso

nal, el término de la relación de ser

vicios será, en su caso, comunicado al 
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interesado con una antelación de dos 

meses y conllevará la gratificación de 

una mensualidad .. 

fe de Areat reservados a los funciona

rios del Cuerpo Administrativo .. Dicho 

nombramiento será publicado en el Bo-

letín Oficial de la Diputación Gene-

6 .. - Nombrado provisionalmente el ralo 

funcionario en prácticas con tal con

dición~ se procederá a su nombramiento 

provisional, de acuerdo con lo esta

blecido por los artículos 47 y 49 del 

Estatuto de Personal, para alguno de 

los puestos de trabajo vacantes, con 

categoría de Jefe de Area, reservados 

a los funcionarios del Cuerpo Adminis

trativo.. Dicho nombramiento será pu

blicado en el Boletín Oficial de la 

Diputación General .. 

7,- Según el artículo 22.4 del Es

tatuto de Personal, concluida la etapa 

de provisionalidad, la Presidencia 

procederá al nombramiento definitivo 

del funcionario. Dicho nombramiento 

será publicado en el Boletín Oficial 

de la Diputación General. 

8&- El funcionario adquirirá la 

plena condición de tal por el cumplí~ 

miento sucesivo de los requisitos con

templados en el artículo 23 del Esta

tuto de Personal. 

9o- Una vez adquiera la plena con

dición de tal, se procederá al nombra

miento definitivo del funcionario, de 

acuerdo con lo establecido en los ar

tículos 47 y 49 del Estatuto de Perso

nal, para alguno de los puestos de 

trabajo vacantes: con categoría de Je-

Décima&- Presentación de documentos. 

El aspirante propuesto deberá pre

sentar en el Registro de la Diputación 

General, en el plazo de quince días 

desde la publicación del nombramiento 

provisional en el Boletín Oficial de 

la Diputación General, la siguiente 

documentación: 

a) D.N.I.; original y fotocopia 

para su compulsa& 

b) Fotocopia, debidamente com

pulsada, del TÍtulo o TÍtulos académi

cos que se posean. 

e) Declaración jurada de no ha

ber sido separado del servicio median

te expediente disciplinario, ni ha

llarse inhabilitado para el ejercicio 

de funciones pÚblicas por sentencia 

judicial firme. 

d) Certificado médico oficial 

acreditativo de no padecer enfermedad 

o defecto físico que impida el desemp~ 

ño de las funciones correspondientes. 

El funcionario nombrado quedará so-
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metido al régimen estatutario previsto 

en el Estatuto de Personal al servicio 

de la Diputación General de La Rioja y 

demás normas de desarrollo y comple-

mentarías~ 

ANEXO NQ 1 

SOLICITUD DE ADMISION A PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL INGRESO 

EN EL CUEP20 ADMINISTR~TIVO DE LA DIPUTACION GENERAL 

CONVOCATORIA DE FECHA: •••••••••••••••••••. 

B.O.D .. G.:. ~. ~ ........... ., .. , ........................ ., •••• 

B.O.R.: ........ 00 ....... "o" OG .. " ...................... .. 

1 er apellido: ....................... ., ...... ., ........... . 

22.. apellido: .......................................... .. 

Nombre: ........................ ., ........................ .. 

D.N.I. 
, 

num. : ...................................... , ........ . 

Domiciliado en:................................... O.P .. :.......... Provincia: • ., ........ . 

Calle/plaza: •••.••••.••••••••.••.•.••••••• 

deseando tornar parte en la oposición para el ingreso en el Cuerpo Administrati

vo de la Diputación General convocada por la Mesa de la cámara en sesión de 

··~e~••••&•••••••, de conformidad con lo dispuesto en la base tercera de la con

vocatoria 
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MANIFIESTA 

a) Que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la referida con

vocatoria. 

b) Que, en caso de ser propuesto por el Tribunal para ocupar plaza de Admi

nistrativo, presentará la documentación establecida en la base décima de la con

vocatoria y en el plazo fijado en la misma., 

e) Que, en el mismo caso, se compromete a tomar posesión dentro del plazo de 

un mes a contar desde la notificación del nombramiento definitivo, según lo es

tablecido en el artículo 23.1 d) del Estatuto de Personal. 

SOLICITA 

Ser admitido a la oposición a que se refiere la presente instancia .. 

En ............. a .......... de ..................... ., • de 1991 .. 

(Firma del solicitante) 

EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACION GENERAL. 
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ANEXO NQ 2 

PARTE I 

1.- La Constitución española de 

1978: Estructura y contenido, Princi

pios constitucionales. Derechos y de

beres fund&üentales~ La reforma de la 

Constitución. 

2 .. - La Corona.. Funciones consti tu-

cionales del Rey. El refrendo de los 

actos del Rey, Sucesión y Regencia, 

3~- Las Cortes Generales. Estructu

ra. ComposiciÓn de las Cámaras.. Fun

ciones de las Cortes Generales. 

4.- El Gobierno y la Administra

ción. Composición y funciones del Go

bierno. Relaciones entre el Gobierno y 

las Cortes Generales .. La organización 

de la Administración del Estado. La 

Administración Institucional@ 

5 .. - El acto administrativo& Concep

to: clases y elementos.. Moti vaci6n y 

notificación.. Eficacia y validez de 

los actos administrativos~ Revisión, 

revocación y anulación~ Los contratos 

administrativos: Concepto y clases, 

Los procedimientos de contratación ad

ministrativaQ 

6~- El procedimiento administrativo 

( I) : Regulación y principios genera-

les. Los sujetos del procedimiento ad

ministrativo~ El tiempo en el procedi

miento administrativo: Términos y pla

zos; cómputo y alteración de los pla

zos .. 

7e- El procedimiento administrativo 

( II) : Iniciación~ Instrucción: Alega

ciones, pruebas, informes, trámite de 

audiencia.. Ter~~nación del procedí-

miento administrativo: Terminación 

normal; terminación presunta: La doc

trina del silencio administrativo .. 

8 .. - El procedimiento administrativo 

( III). Los recursos administrativos: 

Concepto, fundamento y clasess 

9.- El recurso contencioso-admi

nistrativo; significado y caracterís

ticas. Las partes: Capacidad, legiti

mación y postulación.. Actos impugna

bles y actos excluidos. 

10.- El Poder Judicial, Configura

ción constitucional~ El Consejo Gene

ral del Poder Judicial. La organiza

ción judicial española .. El Ministerio 

Fiscal .. 

11.- El Tribunal Constitucional. Na 

turaleza.. Co.mposición. Organización. 

Funciones .. 

12 .. - La organización territorial 

del Estado (I). La Administración Lo

cal6 La Provincia. El Municipio& Otras 

entidades de la Administración Local~ 

11i·1. ~ 
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13.,.- La organización territorial 

del Estado (II). Las Comunidades Autó

nomas9 Antecedentes y trazado contitu

cionale Procedimientos de constitu

ción.,. OrganizaciÓne Competencias .. Los 

Estatutos de Autonomía: Naturaleza y 

contenido. 

14.,.- La Comunidad Autónoma de La 

dida de la condición de Diputado re

gional o Régimen de incompatibilidades 

de los Diputados regionales. Los Gru

pos Parlamentarios. 

19.,- Los órganos de la Diputación 

General de La Rioja (I), Organos fun

cionales: El Pleno; las Comisiones; 

las Ponencias; la Diputación Permanen-

Rioj a ( I) .,. Características geográfi- te .. 

cas, históricas, socio-económicas y 

culturales de la región. 

15.- La Comunidad Autónoma de La 

Rioj a ( II) • El Estatuto de Autonomía 

de La Rioja: Estructura, contenido, 

efectos de su aprobación sobre el ente 

provincial y reforma0 Las competencias 

de la Comunidad Autónoma. La organiza

ción institucional de la Comunidad Au

tónoma de La Rioja. 

16.- El Presidente de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja: Designación y 

funciones, El Consejo de Gobierno: 

Composición y competencias. La Adrni

nistración autonómica de La Rioja: Or

ganización y régimen jurídico. 

17.- La Diputación General de La 

Rioja. Elección. Composición$ Organi

zación. Funciones~ El Reglamento de la 

Diputación General. 

18.- El estatuto jurídico del Dipu

tado regional. Los derechos, deberes y 

prerrogativas de los Diputados regio

nales. Adquisición, suspensión y pér-

20.- Los Órganos de la Diputación 

General de La Rioj a ( II) • Organos de 

gobierno: El Presidente; la Mesa; la 

Junta de Portavocese 

21.- El funcionamiento de la Dipu

tación General de La Rioja. Las sesio

nes. El orden del día. Los debates. 

Las votaciones~ El cómputo de los pla

zos y la presentación de documentos$ 

La declaración de urgencia. Las publi

caciones de la Diputación General y la 

publicidad de sus trabajos. La disci

plina parlamentaria& 

22.- El procedimiento legislativo 

en la Diputación General de La Rioja: 

Sus fases. Procedimientos especiales. 

El procedimiento presupuestario~ 

23.- Los procedimientos de control 

del Ejecutivo. Investidura; cuestión 

de confianza y moción de censura6 Pre

guntas, interpelaciones y Proposicio

nes no de Ley. Otros procedimientos de 

control. 
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24.- El orden y los servicios de la 

Diputación General. La Secretaría de 

la Diputación General. Régimen interno 

y gobierno interior de la Secretaría. 

PARTE II 

1 .. - Régimen jurÍdico del personal 

al servicio de la Diputación General 

de La Rioja~ Esquema de las fuentes 

reguladoras. Normas de aplicación pre

ferente. El Estatuto de Personal al 

servicio de la Diputación General de 

La Rioja: Estructura, contenido y nor

mas de desarrollo. Derecho supletorio: 

La legislación sobre función pÚblica 

de la Administración de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja; el régimen jurí

dico del personal al servicio de las 

Cortes Generales; el régimen jurídico 

del personal al servicio de la Admi

nistración central del Estado. 

2 .. - Los órganos competentes en ma

teria de personal al servicio de la 

Diputación General de La Riojao Regis

tro de personal. Clases de personal al 

servicio de la Diputación General de 

La Riojae El personal funcionarioo Los 

Cuerpos funcionarialeso 

3.- Adquisición y perdida de la 

condición de funcionario al servicio 

de la Diputación General de La Rioja. 

Las situaciones de los funcionarios; 

supuestos y efectos de cada una de 

ellas. 

4.- Derecho de los funcionarios al 

servicio de la Diputación General de 

La Riojae Provisión de puestos de tra

bajo y plantilla orgánica. La Junta de 

Personal e 

5.- Deberes e incompatibilidades de 

los funcionarios al servicio de la Di

putación General de La Riojae Régimen 

_,disciplinario~ Reclamaciones y recur

sos en materia de personal~ 

6.- El personal eventual al servi

cio de la Diputación General de La 

Rioja: Régimen jurídico.. El personal 

adscrito: Régimen jurídico. El persa-

nal contra·tado: Régimen jurÍdico e 

7.- El contrato de trabajo: Concep

to y modalidades. FormalizaciÓn 1 dura

ción, suspensión y extinción del con

trato de trabajo. 

8~= Seyüridad Social: Régimen jurí

dico.. Campo de aplicación y composi

ción del sistema de la Seguridad So

cial: Régimen general y regímenes es

peciales. Entidades gestoras de la Se

guridad Social: Instituto Nacional de 

la Salud; Instituto Nacional de Servi

cios Sociales e Instituto Social de la 

MarinaG Colaboración en la gestión de 

los Servicios comunes: Tesorería Gene

ral de la Seguridad Social y Gerencia 

de Informática., 

9 .. - La constitución de la relación 

jurídica de aseguramiento: Inscripción 
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de empresas; afiliación de trabajado

res; altas y bajas; procedimientosc 

Cotización: Bases y tipos; sujetos 

obligados; aplazamiento de pago de 

cuotas¡ procedimientos e RecaudaciÓn:. 

Plazo, lugar y forma de liquidación de 

cuotas; ingresos fuera de plazo; re~ 

caudación en vía ejecutiva; procedi

mientose 

10~~ Acción protectora, acción sani

taria y protección a la familia. Con

tingencias y hechos causantes, benefi

ciarios y prestacionese 

JSASES PARA CIJBRIR TRES PLAZAS DE 

AlllULIAR. 

La Mesa, en su reunión celebrada el 

dÍa 3 de octubre de 1991, en ejercicio 

de la competencia que le es atribuida 

desde los artículos 23.1 a) del vigen

te Reglamento de la Cámara y 18.1 del 

Estatuto de Personal al servicio de la 

Divutación General de La Rioja, de 

conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 17 a 23 del Último texto 

normativo aludido y una vez conocido 

el parecer favorable de la Junta de 

Personal de la cámara, acuerda, por 

unanimidad, proceder a la convocatoria 

de oposición para proveer tres plazas 

de Auxiliar al servicio de la Diputa

ción General. 

SegÚn lo estipulado en el artículo 

18.1 del Estatuto de Personal, la pre

sente convocatoria se publicará en el 

Boletín Oficial de la Diputación Gene

ral y Boletín'üficial de La Rioja. 

La convocatoria se ajusta a las si

guientes 

JSASES 

Primera.- Normas genera~es~ 

1.- El objeto de la presente convo

catoria es la provisión, de conformi

dad con lo prevenido en el artículo 

21.5 del Estatuto de Personal, por el 

sistema de oposición libre, de tres 

plazas vacantes de Auxiliar al servi

cio de la Diputación General. De las 

tres plazas se reserva una para promo

ción interna de acuerdo con lo esta

blecido en el art. 18. 3 del Estatuto 

de Personal al servicio de la Diputa

ción General de La Rioja .. Caso de no 

cubrirse incrementará el turno libre. 

2 .. = Las fw""lciones correspondientes 

a dichas plazas serán las que, para 

los funcionarios integrados en el 

Cuerpo Auxiliar, se establecen, con 

carácter general, en el artículo 14 

del Estatuto de Personal. 

3.- La plaza se halla dotada con 

las retribuciones que corresponden de 

acuerdo con lo establecido en los ar

tículos 37 a 41 del Estatuto de Perso

nal y en el vigente Acuerdo de la Mesa 
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de la cámara sobre Retribuciones y de 

conformidad con las previsiones presu

puestarias. 

' Segunda,- Requisitos de los aspi-

rantes .. 

Para ser admitido a la oposición 

será necesario, de acuerdo con lo dis

puesto en el artículo 19 del Estatuto 

de Personal, reunir los siguientes re

quisitos: 

a) Poseer la nacionalidad espa-

ñola. 

b) Haber alcanzado la mayoría de 

edad, 

e) A tenor de lo previsto en el 

artículo 21 • 5 del Estatuto de Perso

nal, estar en posesión del TÍtulo de 

Graduado Escolar, Formaci6n Profesio

nal de primer grado u otro equivalen

te, o en condiciones de obtenerlo en 

la fecha en que termine el plazo de 

presentación de instanciase 

d) No haber sido separado del 

servicio mediante expediente discipli

nario, ni hallarse inhabilitado para 

el ejercicio de funciones públicas por 

sentencia judicial firme* 

e) No padecer enfermedad o de

fecto físico que impida el desempeño 

de las correspondientes funciones~ 

f) Cumplir los demás requisitos 

que se establezcan en la presente con-

vocatoria .. 

Tercera.- Presentación de solicitu-

des. 

Quienes deseen tomar parte en la 

oposición, deberán presentar necesa

riamente en el Registro de la Diputa

ción General de La Rioja (e/ Marqués 

de San Nicolás, nQ. 111; Logroño -La 

Rioja-), en dÍa laborable, excepto sá

bados, de 9,00 a 14,00 horas, desde el 

dÍa siguiente a la publicación de esta 

convocatoria en el Boletín Oficial de 

La Rioja hasta el dÍa 31 de octubre de 

1991, una instancia (según modelo que 

figura en el Anexo nQ.1 de la presente 

convocatoria), dirigida al Excmo. Sr .. 

Presidente de la Diputación General de 

La Rioja, en la que se harán constar 

los siguientes extremos: 

a) Nombre y apellidos; edad¡ nú-

mero de D~N.Ie; domicilio a efectos de 

notificaciones; teléfono; manifesta

ción expresa de reunir todos y cada 

uno de los requisitos exigidos en la 

presente convocatoria .. 

b) Expresa declaración de que, 

en caso de ser propuesto por el Tribu

nal para ocupar plaza de Auxiliar$ 

presentará la documentación estableci

da en la base décima de esta convoca-

toriao 
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e) Compromiso de tomar posesión 

dentro del plazo de un mes a contar 

desde la notificación del nombramiento 

definí ti vo, según lo dispuesto en el 

artículo 23.1 d) del Estatuto de Per-

sonal. 

A la instancia se acompañará foto

copia del D.N.I. y recibo acreditativo 

de haber satisfecho en el Servicio de 

Asuntos Económicos de la Diputación 

General la suma de mil (1.000 pts.) en 

concepto de derechos de examen6 

Cuarta.- Admisión de candidatos. 

1.- Finalizado el plazo de presen

tación de instancias y designado y 

constituido el Tribunal 1 éste las exa

minará y ordenará que se publique una 

lista provisional de aspirantes admi

tidos y excluidos en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General y Bole

tín Oficial de La Rioja, haciéndose 

constar expresamente los defectos que 

se hubieran advertido en las instan

cias presentadas y que pudieran ser 

subsanados e 

2 e- Frente a la lista provisional 

de aspirantes admitidos y excluidos, 

los interesados dispondrán de un plazo 

de cinco dÍas hábilesr siguientes a la 

publicación de la lista en el Boletín 

Oficial de La Rioja, para reclamacio

nes y subsanación de defectoso 

3o- Transcurrido el plazo a que se 

refiere el apartado anterior de esta 

base, recibidos los escritos de subsa

nación y examinadas y resueltas las 

reclamaciones~ el Tribunal ordenará la 

publicación en el Boletín Oficial de 

la Diputación General y Boletín Ofi

cial de La Rioja de la lista definiti

va de aspirantes admitidos y exclui

dos. 

4"- Las listas provisional y defi

nitiva de aspirantes admitidos y ex

cluidos se harán pÚblicas r asimismo, 

en el tablÓn de anuncios de la Diputa

ción Generalo 

Quinta.- Tribunal. 

1o- De acuerdo con lo prevenido en 

los artículos 20,2 y 3 del Estatuto de 

Personal, el Tribunal que juzgará la. 

oposición para el ingreso en el Cuerpo 

Auxiliar de la Diputación General, se

rá designado por la Mesa de la cámara 

y estará compuesto de la siguiente 

forma: 

Presidente: Presidente de la Di

putación General o Vicepresidente de 

la cámara en quien delegueo 

(Suplente: Un Vicepresidente 

de la Diputación General). 

Vocales: 

Titular: Un miembro de la Mesa 

de la Diputación Generalo 
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(Suplente: Un miembro de la 

Mesa de la Diputación General), 

Titular: Letrado Mayor de la Di

putación General o Letrado de la cáma

ra en quien delegue$ 

(Suplente: Un Letrado de la 

3g- Según lo contemplado en el ar

tículo 20,4 del Estatuto de Personal, 

el Tribunal calificador no podrá ac

tuar sin la asistencia p al menos, de 

tres de sus miembros y del Secretario 

y sus acuerdos se adoptarán por mayo

ría de votos~ 

Diputación General)~ 4s- Las dudas o reclamaciones que 

Titulares: Dos funcionarios de 

los que, al menos uno, habrá de perte

necer a la Diputación General, de ni

vel igual o superior al exigible para 

las pruebas, propuestos por la Junta 

de Personal .. 

(Suplentes: Dos funcionarios 

de los que, al menos uno, habrá de 

pertenecer a la Diputación Generai, de 

nivel igual o superior al exigible pa

ra las pruebas, propuestos por la Jun

ta de Personal). 

Secretario: Un funcionario de la 

Diputación General: propuesto por la 

puedan originarse con la interpreta-

ción y aplicación de las bases de la 

presente convocatoria, así como con 

los supuestos no previstos en la mis

ma, serán resueltos por el Tribunal 

sin apelación alguna~ 

5.- Para la evaluación de determi

nadas pruebas el Tribunal podrá reca

bar asesoramiento de personas con es

pecial conocimiento en las materias 

que sean objeto de. calificaciÓn 1 quie

nes elevarán a aquél los correspon

dientes informeso 

Sexta.- Calendario de la oposición. 

Junta de Personal.. 1.- Publicada la presente convoca-

(Suplente: Un funcionario de 

la cámarap propuesto por la Junta de 

Personal), 

2.- La composición del Tribunal, 

una vez hayan sido designados sus 

miembros por la Mesa de la cámara, se 

hará pública en el tablÓn de anuncios 

de la Diputación Generalo 

toria en el Boletín Oficial de la Di

putación General y Boletín Oficial de 

La Rioja~ la Mesa de la Cámara proce

derá a la designación de los miembros 

del Tribunal en la segunda quincena 

del mes de octubre de 1991, Antes del 

2 de noviembre de 1991~ se hará pÚbli

ca en el tablÓn de anuncios de la Di

putación General la composición del 

Tribunal con los miembros designados. 
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2.- Finalizado el plazo de presen-

tación de instancias el 31 de octubre 

de 1991' el Tribunal se constituirá y 

las 
, 

entre los dÍas 1 15 examinara y 

del mes de noviembre de 1991, ordenan

do la publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General, Boletín 

Oficial de La Rioja y tablón de anun

cios de la Diputación General de la 

lista provisional de aspirantes admi-

tidos y excluidos .. Publicada la lista 

provisional, los aspirantes dispondrán 

de un plazo de cinco dÍas hábiles, Si

guientes a su publicación en el Bole

tín Oficial de La Rioja, para reclama

ciones y subsanación de defectos 6 El 

Tribunal se reunirá en el término de 

los cinco dÍas siguientes a la expira

ción de dicho plazo a los efectos de 

subsanación de defectos y resolución 

de reclamaciones 1 ordenando la publi

cación en el Boletín Oficial de la Di

putación General# Boletín Oficial de 

La Rioja y tablón de anuncios de la 

Diputación General de la lista defini

tiva de aspirantes admitidos y exclui

dos. Antes del día 30 de noviembre de 

1991, se hará pÚblica en el Boletín 

Oficial de la Diputación General, Bo

letín Oficial de La Rioja y en el ta

blón de anuncios de la Diputación Ge

neral, la lista definitiva de aspiran-

tes admitidos y excluidos. 

3.- Al tiempo que se hace pÚblica 

la lista definitiva de aspirantes ad

mitidos y excluidos, se publicará en 

el tablón de anuncios de la Diputación 

General la fecha de realización del 

primer ejercicio de la oposición que 

será fijada por el Tribunal para tener 

efecto entre los días 16 y 31 del mes 

de diciembre de 1991. Antes del dÍa 31 

de diciembre de 1991 se hará pÚblico 

el resultado del primer ejercicio de 

la oposición en el tablón de anuncios 

de la Diputación General. 

4.- Al mismo tiempo que se hace pú-

blico el resultado del primer ejerci

cio de la oposición, se publicar~, en 

el tablÓn de anuncios de la Diputación 

General, la fecha de realización del 

segundo ejercicio de la oposición que 

será fijada por el Tribunal para tener 

efecto entre los dÍas 1 y 15 de enero 

de 1992. Antes del dÍa 16 de enero de 

1992 se hará pÚblico el resultado del 

segundo ejercicio de la oposición en 

el tablÓn de anuncios de la Diputación 

GeneraL 

5.- Al mismo tiempo que se hace pÚ

blico el resultado del segundo ejerci

cio de la oposición, se publicará, en 

el tablÓn de anuncios de la Diputación 

General, la fecha de realización del 

tercer ejercicio, que será fijada por 

el Tribunal para tener efecto entre 

los días 16 y 31 de enero de 1992. An

tes del dÍa 15 de febrero de 1992 se 

hará pÚblico el resultado del tercer 

ejercicio así como la puntuación total 

de los aspirantes que hubieren supera

do los tres ejercicios de la oposi

ción, en el tablón de anuncios de la 
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Diputación Generalc 

Séptima.- Desarrollo de la oposi-
,, 

c~on. 

1.- La oposición constará de los 

siguientes ejercicios: 

a) Primer ejercicio: Exposición 

por escritop durante un tiempo máximo 

de cuatro horas, de dos temas, sacados 

al azar de entre los correspondientes 

al programa que figura como Anexo nQ 2 

de la presente convocatoria. Cada uno 

de los temas habrá de corresponder a 

cada una de las partes en que el alu

dido programa se subdivideQ 

La realización del ejercicio 

se ajustará a las siguientes normas: 

Con carácter previo tendrá lugar, in-

mediatamente antes de su inicio, un 

sorteo entre los aspirantes que deter

minará su orden de actuación en el 

trámite de lectura de éste y del ter-

cer ejercicio; el ejercicio se reali

zará por escrito y, una vez que los 

opositores hayan terminado de escri

bir, introducirán las cuartillas o fo-

lios que hubieran redactado en un so

bre cuya solapa firmarán el interesado 

y el Secretario del Tribunal; los so

bres quedarán bajo la custodia del Se

cretario del Tribunal y, cuando co

rresponda, segÚn el orden predetermi

nado por sorteo, serán abiertos por 

cada aspirante ante el Tribunal para 

proceder a la lectura pública de lo 

escrito y a la posterior evaluaci6n 

del ejercicio por el Tribunal .. 

b) Segundo ejercicio: Ejercicio de 

carácter práctico consistente en la 

realización de las siguientes pruebas: 

- Transcripción a máquina de una 

intervención que haya tenido lugar en 

una sesión plenaria recogida en cinta 

magnetofónica, propuesta por el Tribu

nal, durante un tiempo máximo de vein

te minutos. Se valorará la extensi6n 

de lo transcrito, su exactitud y la 

corrección gramatical y ortográfica. 

- Transcripción a máquina de un 

texto legislativo propuesto por el Tr~ 

bunal durante un tiempo máximo de vei~ 

te minutos.. Se valorará la extensión 

de lo transcrito, su exactitud y la 

corrección gr&~atical y ortográfica. 

La realización del ejercicio 

se ajustará a las siguientes normas: 

El ejercicio se realizará a máquina de 

escribir y, una vez que los aspirantes 

hayan terminado de escribir, introdu

cirán las cuartillas o folios que hu

bieran redactado en relación con cada 

una de las pruebas de que el ejercicio 

consta en respectivos sobres cuyas so

lapas firmarán el interesado y el Se

cretario del Tribunal; los sobres que

darán bajo la custodia del Secretario 

del Tribunal y, cuando corresponda, se 

procederá a su apertura por el Tribu

nal a efectos de la evaluación del 
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ejercicio. 

e) Tercer ejercicio: Redacción, du

rante un tiempo máximo de media hora, 

de un comentario-resumen sobre un tex-

to, propuesto por el Tribunal, del que 

se dará lectura por un miembro de éste 

al inicio del ejercicio en un tiempo 

de diez minutos. 

La realización del ejercicio 

se ajustará a las siguientes normas: 

El ejercicio se realizará por escrito 

y, una vez que los aspirantes hayan 

terminado de escribir, introducirán 

las cuartillas o folios que hubieran 

redactado en un sobre cuya solapa fir

marán el interesado y el Secretario 

del Tribunal; los sobres quedarán bajo 

la custodia del Secretario del Tribu-

nal y, cuando corresponda, según el 

orden predeterminado por sorteo, serán 

abiertos por cada aspirante ante el 

Tribunal para proceder a la lectura 

pública de lo escrito y a la posterior 

evaluación del ejercicio por el Tribu-

2.- Las puntuaciones del primer 

ejercicio se publicarán en el tablÓn 

de anuncios de la Diputación General 

haciéndose pública, al mismo tiempo, 

la fecha de realización del segundo 

ejercicio, cuyas puntuaciones se harán 

públicas, asimismo, en el tablÓn de 

anuncios de la Diputación General al 

tiempo que se publicará la fecha de 

realización del tercer ejercicio, cu-

yas puntuaciones se- harán, asimismo, 

pÚblicas en el tablón de anuncios de 

la Diputación General junto a la pun

tuación total de los aspirantes que 

hubieren superado los tres ejercicios. 

Octavae- Calificaciones. 

1.- Los ejercicios que conforman la 

oposición tendrán el carácter de eli-

mina torios e Para cada uno de ellos, 

los miembros del Tribunal 1 previa la 

correspondiente deliberación, expresa

rán su criterio respecto de la aproba

ción o desaprobación del aspirante me-

diante la puntuación de O a 1 O pun

tos~ Las papeletas con las puntuacio

nes se insacularán secretamente en una 

bolsa y, una vez extraídas, se hallará 

la media aritmética de las puntuacio

nes que no sean ni la mayor ni la me

nor de todas, media que se fijará como 

calificación del aspirante en el ejer

cicio de que se trate. Para aprobar un 

ejercicio será preciso que el candida

to obtenga 5 puntos como mínimoe 

2e- La puntuación total de los as

pirantes que hubieran superado todos 

los ejercicios de la oposición, ' sera 

la media aritmética de las puntuacio

nes correspondientes a los ejercicios 

de la oposiciÓno 

Novena.- Propuesta de Tribunal y 

nombramiento e 

1~- De conformidad con lo dispuesto 
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en el art. 22,1 del Estatuto de Perso

nal, concluida la oposición, el Tribu

nal elevará a la Presidencia de la Di

putación General propuesta unipersonal 

de nombramiento en favor del aspirante 

que hubiere obtenido mayor puntuación 

total. 

2 .. - En caso de empate entre dos o 

más aspirantes, el Tribunal lo dirL~i

ráo a efectos de propuesta, con suje

ción a los siguientes criterios prefe

rentes: 

a) Mayor puntuación en el primer 

ejercicio de la oposición .. 

b) Mayor puntuación en el segun

do ejercicio de la oposición& 

e) Mayor puntuación en el tercer 

ejercicio de la oposición~ 

3 .. - Los aspirantes propuestos por 

el Tribunalo según lo prevenido en el 

precepto normativo citado en el punto 

primero de esta basei con la consider~ 

ción de funcionarios en prácticas, se

rán nombrados provisionalmente por la 

Presidencia de la Diputación GeneralG 

Dicho nombramiento será publicado en 

el Boletín Oficial de la Diputación Ge 

neral.. Los funcionarios en prácticas 

provisionalmente nombrados con tal con 

dici6n, tendrán ese carácter durante 

un período de seis meses~ 

4,- De acuerdo con lo dispuesto en 

el apartado 2 del art. 22 del Estatuto 

de Personal, durante el perÍodo de pr~ 

visionalidad, los funcionarios en prá~ 

ticas tendrán la plenitud de derechos, 

deberes y responsabilidades inherentes 

a la condición de funcionario en acti

vo, si bien podrán ser cesados en la 

relación de servicios por decisión mo

tivada de la Mesa de la Cámara, a pro

puesta del Presidente, previo informe 

del Letrado Mayor y oída la Junta de 

Personal .. 

5.- A tenor de lo dispuesto en el 

artículo 22.3 del Estatuto de Perso

nal, el término de la relación de ser

vicios será, en su caso, comunicado al 

interesado con una antelación de dos 

meses y conllevará la gratificación de 

una mensualidade 

6.- Nombrados provisionalmente los 

funcionarios en prácticas con tal con

dición, se procederá a su nombramiento 

provisional, de acuerdo con lo esta

blecido por los artículos 47 y 49 del 

Estatuto de Personal t para alguno de 

los puestos de trabajo vacantes~ con 

categoría de Auxiliar de Area, reser

vados a los funcionarios del Cuerpo 

AuxiliarG Dicho nombramiento será pu

blicado en el Boletín Oficial de la 

Diputación General. 

7.- Según el artículo 22.4 del Es

tatuto de Personale concluida la etapa 

de provisionalidad 1 la Presidencia 

procederá al nombramiento definitivo 
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de los funcionarioso Dicho nombramien

to será publicado en el Boletín Ofi

cial de la Diputación Generala 

Bo- Los funcionarios adquirirán la 

plena condición de tal por el cumpli

miento sucesivo de los requisitos con

templados en el artículo 23 del Esta

tuto de Personale 

9~- Una vez adquieran la plena con

dición de tal, se procederá al nombra

miento definitivo de los funcionariosg 

de acuerdo con lo establecido en los 

artículos 47 y 49 del Estatuto de Per

sonal, para alguno de los puestos de 

trabajo vacantes, con categoría de Au

xiliar de Area, reservados a los fun

cionarios del Cuerpo Auxiliar.. Dicho 

nombramiento será publicado en el Bol~ 

tín Oficial de la Diputación General .. 

Décimae- Presentación de documentase 

Los aspirantes propuestos deberán 

presentar en el Registro de la Diputa

ción General, en eJ. plazo de quince 

dÍas desde la publicación del nombra

miento provisional en el Boletín Ofi

cial de la Diputación Generaln la si-

guiente documentación: 

a) D.N.I.; original y fotocopia 

para su compulsa@ 

b) Fotocopia~ debidamente com

pulsada, del TÍtulo o TÍtulos académi

cos que se poseano 

e) Declaración jurada de no ha

ber sido separado del servicio median

te expediente disciplinario, ni ha

llarse inhabilitado para el ejercicio 

de funciones pÚblicas por sentencia 

judicial firme. 

d) Certificado médico oficial 

acreditativo de no padecer enfermedad 

o defecto físico que impida el desem

peño de las funciones correspondien

tes. 

Undécima.- Régimen jurídico& 

Los funcionarios nombrados quedarán 

sometidos al régimen estatutario pre

visto en el Estatuto de Personal al 

servicio de la Diputación General de 

La Rioja y demás normas de desarrollo 

y complementariasg 

- 11 2 -



Número 1 3 BOLET!N OFICIAL de la Diputación General de La Rioja 

ANEXO NQ 1 

SOLICITUD DE ADMISION A PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL INGRESO 

EN EL CUERPO AUXILIAR DE LA DIPUTACION GENERAL 

B,.Q.D.,G.,: "o • e" •" e e"<> o & o • & & & o & o o o & s • & "e o o" o 

1 er apellido: ~ ........... ., .......... * .......................... . 

2Q.. apellido: ...... ~ ........................................ ~ .... .. 

Nombre : ,. ........... ., .................... ., ...... ., ., ...... ., .......... . 

D .. N.,I,. 
, 

num .. : o " " o ... o ......... " " o .... e .......... " " e ..... " 

Serie C 

Domiciliado en: ........ ., ........ ~ ............................ .. Provincia: ............ .. 

Calle/plaza: o ............ ., .. ~ .................... ., ............. .. 

deseando tomar parte en la oposición para el ingreso en el Cuerpo Auxiliar de la 

Diputación General convocada por la Mesa de la Cámara en sesión de ...................... .. 

de conformidad con lo dispuesto en la base tercera de la convoca-

toria 
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MANIFIESTA 

a) Que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la referida con

vocatoria .. 

b} Que, en caso de ser propuesto por el Tribunal para ocupar plaza de Auxi

liar, presentará la documentación establecida en la base décima de la convocato

ria y en el plazo fijado en la misma. 

e) Quee en el mismo caso# se compromete a tomar posesión dentro del plazo de 

u.11 mes a contar desde la notificación del nombramiento definitivo, segÚn lo es

tablecido en el artículo 23.1 d) del Estatuto de Personal. 

SOLICITA 

Ser admitido a la oposición a que se refiere la presente instanciae 

En 6 " " ~ ,. " ... ~ a " ~ ., & ~ .. .. de .. D " e e" G ,. 5 o e " .. .. de 1991 .. 

{Firma del solicitante) 

EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACION GENERAL. 
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ANEXO NQ 2 

PARTE I 

1.- La Constitución española de 

1978: Estructura y contenido. Princi

pios constitucionales~ Derechos y de

beres fundamentales. La reforma de la 

Constitución& 

2.- La Corona .. Funciones constitu

cionales del Rey. El refrendo de los 

actos del Rey .. Sucesión y Regencia. 

3 .. - Las Cortes Generalese Estructu

ra~ Composición de las Cámaras o Fun

ciones de las Cortes Generales~ 

4.- El Gobierno y la Administra

ción. Composición y funciones del Go

bierno .. Relaciones entre el Gobierno y 

las Cortes Generales= La organización 

de la Administración del Estado.. La 

Administración Institucional~ 

5.- El acto administrativo. Concep

to, clases y elementos, Motivación y 

notificación. Eficacia y validez de 

los actos administrativos G Revisión, 

revocación y anulación~ Los contratos 

administrativos: Concepto y claseso 

Los procedimientos de contratación ad

ministrativa~ 

6e- El procedimiento administrativo 

( I) : Regulación y principios genera-

les. Los sujetos del procedimiento ad

ministrativoQ El tiempo en el procedi

miento administrativo: Términos y pla

zos; cómputo y alteración de los pla-

zos. 

7.- El procedimiento a~~inistrativo 

( II) : Iniciación= Instrucci5n: Alega

ciones, pruebas, informes, trámite de 

audiencia~ Terminación del procedimie~ 

to administrativo: Terminación normal; 

terminación presunta: La doctrina del 

silencio administrativo~ 

8.- El procedimiento administrativo 

( III) • Los recursos administra ti vos: 

Concepto, fundamento y clasesa 

9 .. - El recurso contencioso-adminis

trativo; significado y característi

cas. Las partes: Capacidad, legitima

ción y postulación. Actos impugnables 

y actos excluidos. 

10.- El Poder Judicial. Configura

ción constitucional. El Consejo Gene

ral del Poder Judicial~ La organiza

ción judicial española. El Ministerio 

Fiscal., 

11.- El Tribunal Constitucional. 

Naturaleza. Composición. Organiza-

ciónQ Funciones. 

PARTE II 

1~- La organización territorial 

del Estado (I), La Administración Lo-
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cal~ La Provincia$ El Municipio~ Otras 

entidades de la Administración Locale 

2 .. - La organización territorial 

del Estado (II). Las Comunidades Aut6-

nomasc Antecedentes y trazado contitu

cionale Procedimientos de constitu

ción. Organizacióné Competenciase Los 

Estatutos de Autonomía: Naturaleza y 

contenido. 

3 .. - La Comunidad Autónoma de La 

tado regionalc Los derechos, deberes y 

prerrogativas de los Diputados regio

nales. Adquisición, suspensión y pér

dida de la condición de Diputado re

gionale Régimen de incompatibilidades 

de los Diputados regionales. Los Gru

pos Parlamentarioso 

8 & - Los órganos de la Diputación 

General de La Rioja (I). Organos fun-

cionales: El Pleno; las Comisiones; 

las Ponencias; la Diputación Permanen-

Rioj a ( I) .. Características geográfi- te. 

casd históricas, socio-económicas y 

culturales de la regi6n. 9 .. - Los Órganos de la Diputación 

4.- La Comunidad Autónoma de La 

Rioja ( II). El Estatuto de Autonomía 

de La Rioja: Estructura, contenido, 

efectos de su aprobación sobre el ente 

provincial y reforma. Las competencias 

de la Comunidad Autónoma. La organiza

ción institucional de la Comunidad Au

t6noma de La Rioja. 

5.- El Presidente de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja: Designación y 

funciones. El Consejo de Gobierno: 

Composición y competencias Q La Admi

nistración autonómica de La Rioja: Or

ganización y régimen jurídico .. 

6Q- La Diputación General de La 

Rioja. Elección. ComposiciónQ Organi

zaciÓne Funcioneso El Reglamento de la 

Diputación Generalc 

7.- El estatuto jurídico del Dipu-

General de La Rioj a ( II). Organos de 

gobierno: El Presidente; la Mesa; la 

Junta de Portavoces~ 

1 O.- El funcionamiento de la Dipu

tación General de La Riojae Las sesio

nes. El orden del dÍa. Los debates. 

Las votaciones. El cómputo de los pla

zos y la presentación de documentos. 

La declaración de urgenciac Las publi

caciones de la Diputaci6n General y la 

publicidad de sus trabajos. La disci

plina parlamentariac 

11.- El procedimiento legislativo 

en la Diputación General de La Rioja: 

Sus fases. Procedimientos especiales .. 

El procedimiento presupuestario= 

12.- Los procedimientos de control 

del Ejecutivo& Investidura¡ cuestión 

de confianza y moción de censura. Pre

guntas, interpelaciones y Proposicio-
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nes no de Ley~ Otros procedimientos de 

control .. 

13.- El orden y los servicios de la 

Diputación General.. La SeCretaría de 

la Diputación General .. Régimen interno 

y gobierno interior de la Secretaríae 

14~- Informática básicae Unidad 

central de proceso~ Unidades periféri

cas .. Soportes$ 
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BOLETIN OFICIAl DE lA 

DIPUTACION GENERAl DE lA RIOJA 

Nombre 

Direeción. 

Teléfono 

D. P .. 

Forma de paga: 

___ Ciudad ...... . 

------------ Provincia ... 

BOLETIN 
DE SUSCRIPCION 

Transferencia o ingreso én la cuenta corriente de la Caja de Ahorros de La Rioja núm. 
JI- 79015666- 2 o giro postal dirigido a Diputación General de La Rioja. 
26001 LOGROÑO (La Rioja). C/ Marqués de San Nicolás, nQ. 111 

Serie C 
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PRECIO DE LA SUSCRIPCION 

BOlHIN OfiCIAL 

. 

Un año ..................... 5,000 Pts. 

Precio del ejemplar . ....... , . . . . 1 00 11 

EDICION Y SUSCRIPCIONES 
SERVICIO DE PUBliCACIONES 

DE lA 
DIPUTACION GENERAL DE LA RIOJA 

C/ Marqués de San Nicolás, nQ. 111 
26001 lOGROÑO 

(lo Rioja) 
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